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ANEXO REGLAMENTO DE COMPETICIÓN PARA EL 2010

· En las  pruebas en  las que existan drafting, esta permitido el mismo entre participantes de diferente sexo y entre categorías.

· Las clasificaciones publicadas antes de las resoluciones del Comité de Apelación tendrán siempre carácter provisional.

· Las clasificaciones se enviarán por correo electrónico  a aquellos equipos que dispongan de el y en todo caso solo se entregara un ejemplar por equipo 

· Aquellos deportistas que inscriban fuera del plazo establecido, deberán abonar 5 euros adicionales al precio de la inscripción de la prueba., cuando la organización lo exija.

· Será obligatoria la presentación de la Licencia en vigor ó D.N.I. para entrar en boxes

· La entrega  de dorsales finalizará 30 minutos antes de la salida oficial.

· La apertura de boxes se realizará UNA hora antes de la salida oficial. En las pruebas en las que haya competición de categorías menores, dicha apertura se realizará una vez finalizada la prueba anterior.

· El final de verificaciones y cierre de boxes se realizará 15 minutos antes de la salida oficial. 

· Se nombrará un comité de apelación con suficiente antelación, y estando operativo dicho comité hasta la publicación de las clasificaciones definitivas.

· Se dispondrá como tiempo máximo para efectuar una reclamación, hasta 15 minutos después de la entrada en meta del último participante, estando colgado el cartel de sanciones.

· En la prueba de natación el dorsal obligatorio será el del gorro y el rotulado en el cuerpo al participante. Siendo motivo de descalificación llevar el dorsal de tela suministrado por la organización.

· En la prueba de ciclismo el dorsal obligatorio será el de tela colocado en la espalda del participante. El dorsal de bicicleta será obligatorio cuando así lo establezca el organizador de la prueba, y estará colocado en posición de lectura HORIZONTAL y visible desde el lado izquierdo.

· En la prueba de pie el dorsal obligatorio será el de tela colocado en la parte delantera del participante. 

· Está PROHIBIDO portar el casco de bicicleta durante los segmentos de pié. La sanción por inclumplir esta norma será la DESCALIFICACIÓN.

· No se permite la circulación en los boxes subido en la bicicleta la sanción por este motivo será la ADVERTENCIA, mostrando la tarjeta amarilla.

· Será obligatorio que cada participante ocupe con  su material y bicicleta sólamente el sitio asignado en la verificación durante la prueba. La sanción por incumplir esta norma será  la DESCALIFICACIÓN.

· No está permitido la utilización de cascos de audio, teléfono ó similares durante el segmento de ciclismo, la sanción por ello será la DESCALIFICACIÓN.

· El casco durante el segmento de ciclismo debe estar correctamente abrochado desde antes de coger la bicicleta hasta que se ha colocado la misma en el sitio correspondiente, la sanción por este motivo es hacer que se corrija la infracción, si esta se comete dentro de Boxes, pero será motivo de DESCALIFICACIÓN, si es cometida fuera de los boxes.

· En las pruebas de relevos, los participantes que participen en el segmento de ciclismo esperarán a la entrada del área de transición, la llegada de su compañero pero sin tener colocado el casco. 

· Las reclamaciones deberán ser por escrito, nunca verbales, y se abonará una fianza de 10 euros a la Federación Cántabra, que serán devueltas si el motivo de la reclamación es aceptado.

· Máximos desarrollos permitidos en  segmento de bicicleta para categorías menores:



Cadetes : 52-14



Infantiles : 48-16



Alevines y benjamines : 46-16

· La ayuda exterior se sancionará siempre con tarjeta roja (descalificación), excepto cuando un participante facilite bebida ó alimento a otro que no será sancionado.

· La ausencia del comité de apelación en una prueba cuando se ha sido designado para ello se sancionará de la siguiente manera a equipos y a jueces:

· Jueces: perderá la remuneración de esa prueba y no se le convocará a las dos siguientes.

· Equipos: perderán 20 ptos de la clasificación general por equipos.

· Deportistas no residentes en Cantabria deben de tener una antigüedad como mínimo de dos temporadas, la presente y la anterior para optar a ser Campeón de Cantabria.

· Durante el 2010 será OBLIGATORIO la realización de un examen médico de todos los deportistas para sacar la licencia federativa. 

· No estará permitida la entrada en boxes a ninguna persona que no esté participando en la prueba o sea autorizada por el oficial responsable. Y en todo caso los deportistas sólo estará autorizados a recoger su material una vez concluya el segmento de ciclismo y acrediten su participación. La responsabilidad por perdida ó extravío de material es única y exclusivamente de cada deportista, la cual se adquiere por el hecho de participar.

· SANCIONES:

· 1ª Tarjeta amarilla: se penalizará con dos minutos el resultado final.

· 2ª Tarjeta amarilla: se penalizará con 7 minutos el resultado final.

· 3ª Tarjeta amarilla : Equivale a 1 Tarjeta Roja.

· Tarjeta Roja : Descalificación ó Eliminación. Si es Descalificación se permitirá seguir en la prueba al participante y tiene opción a reclamación. Pero si es una eliminación el participante deberá entregar el dorsal al OFICIAL, deberá abandonar la prueba y no podrá reclamar al final de la misma.

· EMOLUMENTOS DE OFICIALES PARA EL 2010
· PRUEBAS DE CORTA DURACIÓN:
· Oficial General de la Prueba : 55,00 €

· Oficial : 40,00 €

· Vehículo (cada 5 oficiales): 15,00 €

· PRUEBAS DE LARGA DURACIÓN:
· Oficial General de la Prueba : 70,00 €

· Oficial : 55,00 €

· Vehículo (cada 5 oficiales): 15,00 €

